
 

 

Bogotá́ D.C., 31 de agosto de 2023  

Señores  
JUZGADO 40 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
ESD. 
 

Asunto: Autorización para solicitar link del expediente Referencia:  

Radicado: 11001400304020220103600 

Demandante: Jamer Alejandro Quintana  

Demandado: EPS SANITAS 

Respetados Señores,  

MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 79392173 expedida en Bogotá́, portador de la tarjeta profesional 92885 
del C.S. Judicatura, actuando en mi condición de Apoderado Especial de la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., manifiesto a su despacho que AUTORIZO a 
la dependiente judicial MARIANA DE LOS ANGELES SUAREZ CHAPARRO, identificada 

con la C.C. 1015479794 de Bogotá́ D.C., para que solicite los expedientes de la referencia 
y ejerza los catos de dependencia. 

 
Atentamente,  

 
Mauricio Fernando Jaramillo Pinzón 

CC. 79392173 
TP. 92885 del C. S. Judicatura  

 

 

 

 


